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UGEL Nº 11 

Unidad de Gestión 

Educativa Local – Cajatambo 

 

 

Dirección Regional de Educación  

Lima -Provincias 
DOC. N°   03074180 

EXP. N° 01953217 

 

Cajatambo, 03 de setiembre del 2021 

 

OFICIO MÚLTIPLE Nº 220- 2021-DRELP-DPSIII-UGEL Nº 11-C-AGP-EEF-DITE. 
 

Señor (a/ita)  : Director (a) DE LA II.EE. ………………………………………… 
     UGEL N° 11 de Cajatambo. 
Presente. - 

 

ASUNTO : LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE LAS TABLETAS Y SUS 

COMPLEMENTOS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS 

FOCALIZADAS DE LA EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR. 

  
Ref. : OFICIO MÚLTIPLE Nº 525/GRL/DRELP-DGP/E.EPT-II/2021. 

                             INFORME Nº 58 DRELP-UGEL11-E.EF/2021 

  
 

 

Es grato dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y manifestarle que, de 

acuerdo a los documentos de la referencia, manifestarle que en el marco de la función de supervisión 

de recepción y asignación de tabletas en el sistema SIAGIE – ME, de acuerdo a la RM N° 267 – 2021 

– MINEDU, se sirva presentar las siguientes acciones: 

a) Culminación del registro de la Recepción y asignación (docente y estudiantes) de las tabletas 
en el SIAGIE (emitir el reporte del SIAGIE grado por grado en digital y en físico) nota: dicho archivo 
deberá ser en formato Excel, no se aceptará archivo en Word. 

b) Registrar la información en el drive: 
(https://docs.google.com/spreadsheets/d/1W8UZ-

_5npFWGd7coVIID3ysxAGoSowIr/edit?usp=sharing&ouid=115598743085588068943&rtpof=true

&sd=true ) 

sobre las cantidades de tabletas recepcionadas, asignadas, declaradas en excedencias y/o 

recibidas; daños, perdidas o robo de tabletas y/o los complementos. 

 

Dicha presentación de los documentos (físico y virtual) es hasta el día lunes 06 de septiembre del 

presente año, por mesa de partes de la UGEL y al correo riosminaya@gmail.com, celular 

980355861. 

Hago propicia la oportunidad para testimoniarle las muestras de mi mayor consideración y 

estima personal. 

Atentamente, 
 

                                             
BESP/D.UGEL 11 
PAMC/J.AGP 

NCRM/EEF-DITE 
Cc/file  
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